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Bogotá D.C, lunes 30 de octubre de 2023

PARA:      ANDREA MILENA GONZÁLEZ ZULUAGA
                  Área Financiera Presupuesto

DE:           LILIANA MORALES ORTIZ
                 SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Subdirección Administrativa y 
Financiera

ASUNTO: Traslado presupuestal proceso extintores

Apreciada Andrea

De manera atenta  solicitamos se realice el siguiente traslado presupuestal interno, el cual se 
encuentra amparado con el CDP No  3177,3179,4432,4433,4434,4435:

RUBRO CONTRACREDITO CRÉDITO
O2120201002082823311 Pantalones o slaks de tejidos planos 
de fibras mezcladas para mujer

 $136.687
 

O2120201002082823313 Chaquetas o sacos, excepto de cuero 
y plástico para mujer $1.195.268
O2120201003063699046    Señales viales en material plástico $5.023.352
O2120201003063699051 Partes y accesorios de material 
plástico para elementos de protección $1.865.458
O2120201003063699055    Protectores auditivos (tapones) de 
material plástico $1.714.663
O2120201002082822698    Chalecos de tejido n.c.p. para 
hombre $129.804

O2120201003053544203    Mezclas químicas para extintores  
$10.065.232

La importancia de la recarga y mantenimiento de los extintores en nuestra entidad se manifiesta en
múltiples aspectos cruciales.  En primer lugar,  debemos destacar que esta tarea es esencial  para
cumplir  con las  regulaciones  gubernamentales,  como el  Decreto 1072 de 2015 del  Ministerio  de
Trabajo, que establece las obligaciones de los empleadores en relación con la seguridad y la salud en
el trabajo. El artículo 2.2.4.6.8, numeral 8 de dicho decreto, subraya la necesidad de implementar
actividades de prevención de accidentes laborales y promoción de la salud en el Sistema de Gestión
de Seguridad y Salud en el Trabajo (SGSST), de acuerdo con la normativa vigente. El incumplimiento
de estas regulaciones podría resultar en sanciones y riesgos laborales que afectarían tanto a los
empleados como a la imagen de nuestra entidad.

Además,  para  el  año  2023,  y  tras  una  exhaustiva  evaluación  del  mercado  y  las  necesidades
específicas de nuestras sedes,  se ha identificado la  necesidad de incrementar la inversión en el
proceso de recarga y mantenimiento de los extintores. Esta medida se justifica en la urgencia de
cumplir con los estándares de seguridad y asegurar la continuidad de las actividades en todas las
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sedes  del  IDARTES.  La  correcta  operatividad  de  los  extintores  es  un  pilar  fundamental  en  la
prevención y mitigación de incendios, lo cual, a su vez, preserva la integridad de nuestros empleados,
visitantes y las instalaciones en sí.
Más allá de cumplir con las regulaciones, el mantenimiento y recarga de los extintores desempeña un
papel crucial en la seguridad y protección de la vida y el patrimonio. Un incendio puede desencadenar
daños irreparables, no solo en términos humanos, sino también en lo que respecta a las instalaciones
y recursos de la entidad. 

El aseguramiento de la funcionalidad de los extintores constituye un paso necesario para prevenir y
mitigar posibles incidentes de fuego, que podrían ser devastadores.

En conclusión, la recarga y el mantenimiento adecuado de los extintores en nuestra entidad van más
allá del cumplimiento de normativas legales; representan un compromiso con la seguridad, la salud
de los empleados y visitantes, y la salvaguardia del patrimonio del IDARTES. Esta inversión no solo
es  imperativa  desde  un  punto  de  vista  legal,  sino  que  también  es  esencial  para  garantizar  la
continuidad de nuestras actividades y el bienestar de quienes conforman nuestra comunidad.

Por lo anterior se hace necesario realizar el traslado presupuestal al interior de la Entidad.

Documento 20234000554873 firmado electrónicamente por:

LILIANA MORALES ORTIZ, Subdirectora Administrativa y Financiera, Subdirección 
Administrativa y Financiera, Fecha firma: 30-10-2023 15:59:02
ELIANA IVONN CASTAÑEDA SAAVEDRA, Contratista, Subdirección Administrativa y 
Financiera, Fecha firma: 30-10-2023 15:33:25
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0222 INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES - IDARTES

UNIDAD EJECUTORA 01

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

Número : 3177

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO CERTIFICA ANDREA MILENA GONZALEZ ZULUAGA

RESPONSABLE DE PRESUPUESTO

1 de 1

Que en el Presupuesto de Gastos e Inversiones de la vigencia 2023 existe apropiación disponible para atender la presente solicitud así:

RUBRO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO CONCEPTO DEL GASTO FONDO VALOR

O2120201002082823311 Pantalones o slaks de tejidos planos 
de fibras mezcladas para mujer N/A 1-100-F001 VA-Recursos 

distrito 136.687

Total 136.687

Objeto:

AMPARAR TRASLADO PRESUPUESTAL AL INTERIOR DE LOS RUBROS DE FUNCIONAMIENTO

Se expide a solicitud de LILIANA MORALES ORTIZ Cargo SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERAmediante oficio número SCDPF-123-00201-23 
de JULIO 24 DE 2023.

Bogotá D.C. JULIO 24 DE 2023

Documento firmado por: ANDREA MILENA GONZALEZ ZULUAGA / Cargo: RESPONSABLE DE PRESUPUESTO

Aprobó: AMGONZALEZZ 24.07.2023

Elaboró: JURBINA 24.07.2023

Impresión:24.07.2023-15:49:44 AMGONZALEZZ 0000433778 0002

  
De conformidad con el Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica aquí plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. Con el código de verificación puede constatar la 
autenticidad del Certificado en la entidad que expide dicho documento.

ANDREA 
MILENA 
GONZALEZ 
ZULUAGA

Firmado digitalmente 
por ANDREA MILENA 
GONZALEZ ZULUAGA 
Fecha: 2023.07.24 
16:24:40 -05'00'



0222 INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES - IDARTES

UNIDAD EJECUTORA 01

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

Número : 4432

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO CERTIFICA ANDREA MILENA GONZALEZ ZULUAGA

RESPONSABLE DE PRESUPUESTO

1 de 1

Que en el Presupuesto de Gastos e Inversiones de la vigencia 2023 existe apropiación disponible para atender la presente solicitud así:

RUBRO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO CONCEPTO DEL GASTO FONDO VALOR

O2120201003063699046 Señales viales en material plástico N/A 1-100-F001 VA-Recursos 
distrito 5.023.352

Total 5.023.352

Objeto:

AMPARAR TRASLADO PRESUPUESTAL AL INTERIOR DE LOS RUBROS DE FUNCIONAMIENTO

Se expide a solicitud de LILIANA MORALES ORTIZ Cargo SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERAmediante oficio número SCDPF-123-00261-23 
de OCTUBRE 30 DE 2023.

Bogotá D.C. OCTUBRE 30 DE 2023

Documento firmado por: ANDREA MILENA GONZALEZ ZULUAGA / Cargo: RESPONSABLE DE PRESUPUESTO

Aprobó: AMGONZALEZZ 30.10.2023

Elaboró: JURBINA 30.10.2023

Impresión:30.10.2023-12:45:18 AMGONZALEZZ 0000458578 0001

  
De conformidad con el Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica aquí plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. Con el código de verificación puede constatar la 
autenticidad del Certificado en la entidad que expide dicho documento.

ANDREA 
MILENA 
GONZALEZ 
ZULUAGA

Firmado digitalmente 
por ANDREA MILENA 
GONZALEZ ZULUAGA 
Fecha: 2023.10.30 
12:55:26 -05'00'



0222 INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES - IDARTES

UNIDAD EJECUTORA 01

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

Número : 4433

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO CERTIFICA ANDREA MILENA GONZALEZ ZULUAGA

RESPONSABLE DE PRESUPUESTO

1 de 1

Que en el Presupuesto de Gastos e Inversiones de la vigencia 2023 existe apropiación disponible para atender la presente solicitud así:

RUBRO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO CONCEPTO DEL GASTO FONDO VALOR

O2120201003063699051
Partes y accesorios de material 

plástico para elementos de 
protección

N/A 1-100-F001 VA-Recursos 
distrito 1.865.458

Total 1.865.458

Objeto:

AMPARAR TRASLADO PRESUPUESTAL AL INTERIOR DE LOS RUBROS DE FUNCIONAMIENTO

Se expide a solicitud de LILIANA MORALES ORTIZ Cargo SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERAmediante oficio número SCDPF-123-00262-23 
de OCTUBRE 30 DE 2023.

Bogotá D.C. OCTUBRE 30 DE 2023

Documento firmado por: ANDREA MILENA GONZALEZ ZULUAGA / Cargo: RESPONSABLE DE PRESUPUESTO

Aprobó: AMGONZALEZZ 30.10.2023

Elaboró: JURBINA 30.10.2023

Impresión:30.10.2023-12:46:08 AMGONZALEZZ 0000458587 0001

  
De conformidad con el Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica aquí plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. Con el código de verificación puede constatar la 
autenticidad del Certificado en la entidad que expide dicho documento.

ANDREA MILENA 
GONZALEZ 
ZULUAGA

Firmado digitalmente 
por ANDREA MILENA 
GONZALEZ ZULUAGA 
Fecha: 2023.10.30 
12:53:09 -05'00'



0222 INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES - IDARTES

UNIDAD EJECUTORA 01

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

Número : 4435

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO CERTIFICA ANDREA MILENA GONZALEZ ZULUAGA

RESPONSABLE DE PRESUPUESTO

1 de 1

Que en el Presupuesto de Gastos e Inversiones de la vigencia 2023 existe apropiación disponible para atender la presente solicitud así:

RUBRO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO CONCEPTO DEL GASTO FONDO VALOR

O2120201002082822698 Chalecos de tejido n.c.p. para 
hombre N/A 1-100-F001 VA-Recursos 

distrito 129.804

Total 129.804

Objeto:

AMPARAR TRASLADO PRESUPUESTAL AL INTERIOR DE LOS RUBROS DE FUNCIONAMIENTO

Se expide a solicitud de LILIANA MORALES ORTIZ Cargo SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERAmediante oficio número SCDPF-123-00264-23 
de OCTUBRE 30 DE 2023.

Bogotá D.C. OCTUBRE 30 DE 2023

Documento firmado por: ANDREA MILENA GONZALEZ ZULUAGA / Cargo: RESPONSABLE DE PRESUPUESTO

Aprobó: AMGONZALEZZ 30.10.2023

Elaboró: JURBINA 30.10.2023

Impresión:30.10.2023-12:45:57 AMGONZALEZZ 0000458604 0001

  
De conformidad con el Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica aquí plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. Con el código de verificación puede constatar la 
autenticidad del Certificado en la entidad que expide dicho documento.

ANDREA MILENA 
GONZALEZ 
ZULUAGA

Firmado digitalmente 
por ANDREA MILENA 
GONZALEZ ZULUAGA 
Fecha: 2023.10.30 
12:53:50 -05'00'


